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NOM 253 

Para la disposición de 

sangre humana y sus 

componentes con fines 

terapéuticos. 

La Organización Mundial de 

la Salud y la Organización 

Panamericana de la Salud 

establecen que para 

abastecer de sangre segura a 

la población se debe 

fomentar el trabajo en 

equipo, obtener la sangre y 

componentes sanguíneos de 

donantes voluntarios y 

altruistas, no remunerados y 

regulares, asegurándose que 

reciban una atención de 

calidad. A la par deben 

establecerse programas para 

una evaluación estricta de los 

donantes así como para el 

procesamiento, 

conservación, análisis, 

suministro y aplicación 

terapéutica de los productos 

sanguíneos. 

Objetivos establecer las actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema Nacional de Salud, en relación con la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. La regulación de los hemoderivados, tales como la albúmina, 

las inmunoglobulinas, los concentrados de factores de coagulación, entre otros, obtenidos mediante procedimientos fisicoquímicos o biológicos, serán materia de otras disposiciones. 

Componentes 

sanguíneos 

fracción celular o 

acelular del tejido 

hemático, separada de 

una unidad de sangre 

total por centrifugación 

u obtenida por aféresis. 

Eritrocitos 

celular 

unidad o mezcla de componentes 

sanguíneos que contiene alguna fracción 

o fracciones de la sangre con alto 

contenido de uno o más elementos 

celulares. 

Acelular  

unidad o mezcla de componentes 

sanguíneos carente de elementos 

celulares, que contiene plasma o 

algún componente plasmático 

unidad que contiene mayoritariamente glóbulos rojos, obtenidos por fraccionamiento de 

una unidad de sangre total de una donación única o de una sesión de eritroaféresis. 

unidad que contiene principalmente trombocitos suspendidos en plasma, obtenidos por 

aféresis o preparados mediante fraccionamiento de unidades de sangre fresca de una 

donación única. 
Plaquetas  

el componente específico separado de las células de la sangre. Plasma  

Antes de cada donación de 

sangre o componentes 

sanguíneos, los bancos de 

sangre y los puestos de 

sangrado deberán 

proporcionar a los candidatos 

a donar sangre o componentes 

sanguíneos para uso alogénico 

o autólogo, de manera oral y 

escrita, material educativo e 

informativo, preciso y en 

lenguaje comprensible 

Donación 

sanguínea 

Granulocitos  
unidad obtenida en una sesión de aféresis, que contiene principalmente neutrófilos 

suspendidos en plasma. 

Transfusión de 

sangre 

A los candidatos a procedimientos de 

transfusión autóloga por depósito previo o, 

en su caso, al padre, la madre, el tutor, 

quien ejerza la patria potestad o el 

representante legal, se les informará 

además, sobre la posibilidad de su 

exclusión del procedimiento y las razones 

médicas por las cuales no debe efectuarse, 

así como la posibilidad de que la sangre o 

componentes autólogos puedan ser 

insuficientes para cubrir las necesidades 

previstas y por ende la probabilidad de 

requerirse sangre o componentes 

sanguíneos alogénicos. 

Consentimiento informado para donantes de sangre o componentes sanguíneos y para los receptores de una transfusión. 

En caso de urgencia para aplicar una transfusión en un receptor que no esté en uso pleno de sus facultades mentales o ante la necesidad de efectuar un 

procedimiento de transfusión autóloga en menores o incapaces de otorgar su consentimiento y en ausencia de un otorgante facultado para el ejercicio 

de tal derecho, el médico tratante o el responsable sanitario de un banco de sangre o servicio de transfusión, llevará a cabo el procedimiento de que se 

trate, dejando constancia en el expediente clínico. 

Tratándose de receptores que requieran continuamente transfusiones, el consentimiento informado se obtendrá la primera vez que sea requerida la 

transfusión y en las subsecuentes bastará con registrar la conformidad del receptor en su expediente clínico.  

 

De los requisitos generales de salud de los donantes, estilos de vida saludables y sobre los beneficios terapéuticos para el receptor. 

Los eventos, actividades y prácticas sexuales de riesgo que excluyen temporal o definitivamente de la donación, por suponer un riesgo de infección por agentes transmisibles por transfusión, 

en especial el síndrome de la inmunodeficiencia humana y las hepatitis virales, así como sobre la importancia de no dar sangre si les es aplicable alguna de ellas.  

Sobre la influencia favorable en la seguridad transfusional de la donación voluntaria y altruista de repetición, así como sobre la conveniencia para la sociedad, el país, para los receptores y para 

el mismo donante de establecer un compromiso de donar sangre de manera regular y programada. 

Que a quienes accedan a ser donantes de repetición se les invitará a futuras donaciones, de acuerdo a las necesidades sanguíneas y respetando los intervalos individuales entre cada donación; 

asimismo, en su caso, la fechas subsecuentes y lugares donde se instalará una unidad móvil. 

Sobre el procedimiento de donación habitual y mediante aféresis, su tiempo estimado, el volumen de sangre o del componente sanguíneo que se le extrae, el número de veces que pueden 

donar en el lapso de un año, las posibles reacciones o efectos adversos que pueden aparecer durante su transcurso y después del mismo, las medidas para solventarlos y los cuidados que 

deben tener en el periodo que sigue a la donación, así como en el sitio de la venopunción. 

Sobre la importancia de notificar al banco de sangre o, en su caso, al puesto de sangrado, cualquier síntoma, signo o acontecimiento posterior a la donación que pudiera hacer inadecuada la 

sangre y sus componentes para uso terapéutico. 

Sobre los análisis previos y posteriores a la donación y que de obtener resultados no aptos por representar riesgos a la salud del donante o del receptor supondrá su exclusión como donante o 

el destino final de la sangre y componentes sanguíneos que se hubieran recolectado. 


